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Panamá, 08 de abril de 2074
Nota C-060-24

Licenciado
Rafael Brown Rangel

Magistrado Presidente
Tribunal Administrat¡vo Tributario (TAT)

Ciudad.

Ref.: Pago de la Prima de Antigüedad a ex serv¡dores públicos del Tribunal Administrativo
Tributario.

Señor Magistrado Presid ente

Me dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a su Nota No.TAT-MP-069-2O24 de 22 de marzo de
2024, recibida en este Despacho el 25 de marzo del año en curso, a través de la cual solicita un
pronunc¡amiento relacionado con el pago de la prima de antigüedad, en los sigu¡entes términos:

1. ¿Qué normo debe oplicorse poro lo determ¡noción del pogo de
lo primo de ont¡güedod en cosa de que un t'uncionario se hoyo
desvinculodo de lo Adm¡nistroc¡ón Público en el oño 2016?

2. ¿Lo ¡nst¡tución en lo cuol un func¡onor¡o solicita el pogo de la
primo de ont¡güeddd, debe esperor o que posen sesento (60)
dios o port¡r de su desv¡nculoc¡ón poro trom¡tor el pogo de lo
primo de ont¡güedod o fin de confirmor que lo persono no
continúo loborondo en lo odmin¡stroc¡ón público?

j. Si uno persono sol¡cito el pogo de la primo de ontigüedod o uno
¡nst¡tución y tronscurren más de sesento (60) díos después de
su desvinculoción, y luego lo persono emp¡ezo o loboror en otrd
¡nst¡tuc¡ón del Estodo ¿Debe pogorse en lo ¡nst¡tuc¡ón donde
presentó su solicitud o esperor o que term¡ne su servicio público
y le corresponderá pogor o lo instituc¡ón done empezó o
loboror?

4. lElfuncionorio que sol¡c¡to el pogo de ld pr¡mo de ont¡gijedod o
uno inst¡tución, debe oportor olguno certit'icoción en lo cuol
indique que en efecto seo lo últ¡mo ¡nst¡tución que loboró y que
no se encuentro loborondo en n¡nguno ¡nst¡tuc¡ón del Estodo?
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5. Si un funcionorio se desvinculo ejerciendo funciones que son

excluyentes del pogo de pr¡mo de dnt¡gijedod, según lo Ley

N'241 de 13 de octubre de 2027 que modifico lo Ley 23 de
2017 y lo Ley 9 de 7994, pero previomente laboro en otro
posición fuero del l¡stodo. ¿Tiene el exfuncionorio derecho ol
pago de lo primo de antigüedod en bose ol últ¡mo solor¡o en lo
posición excluyente o su cálculo será en atenc¡ón al últ¡mo
puesto previo o ocupor lo posición excluyente?

6. Si un funcionorio se desvinculo ejerc¡endo t'unciones que son
excluyentes del pogo de pr¡mo de ont¡güedod, según lo Ley

N"241 de 13 de octubre de 2021 que modifico lo Ley 23 de
2017 y lo Ley 9 de 1994, pero prev¡omente loboró en otro
posición fuero del listodo y en segu¡m¡ento o lo pregunto que

antecede sí (s¡c) tuviese derecho ol cobro del solorio en lo
posición cotologodo como excluyente ¿Lo pr¡mo de ontigüedod
se pogorá en otenc¡ón solo ol solorio o tomb¡én se colculo en
otenc¡ón a los gostos de representoción, sobresueldos y otros?

Dicho en otras palabras, se deberá tomar en cons¡derac¡ón si el servidor público se desvinculó de
manera def¡n¡tiva durante la vigencia de las Leyes No.39 de 2013, modificada por la No.127 de
2013; la Ley No.23 de 2077 (que los derogó y dispuso ser de interés sociol y con efectos
retrooctivos), así como la Ley No.241 de 2021 (de interés sociol y con efectos retrooct¡vos), quela
modificó.

o Con reloción o su segundo y tercero interrogonte, somos de la opinión que para poder
sol¡citar el pago de la prima de antigüedad, el servidor público debe haberse desvinculado de
manera definitiva del servicio del Estado por más de sesenta (60) días calendarios; dicho en otras
palabras, tendrá que trascurrir dicho periodo, para que no exista una continuidad laboral dentro
de la administración pública y pueda el servidor hacer su solicitud ante la última institución para
la cual laboró.

En el caso de que un servidor públ¡co, se haya desvinculado por más de sesenta (60) días de una
¡nst¡tución del Estado y posteriormente empieza a laborar en otra, le corresponderá a la primera,
realizar el pago de la prima de antigüedad, toda vez que no existe una continuidad laboral al
cumplirse el tiempo estipulado por ley; por lo tanto, se ent¡ende que comenzará a contabilizarse
un nuevo periodo en la nueva entidad.

. sobre su cuorto interrogonte, es la consideración de este Despacho, que los documentos
que deben presentar los ex servidores para acreditar que existe o no continuidad laboral, serán

. Respecto o su primero interrogonte esta Procuraduría es del criter¡o que, la prima de
antigüedad a la que puedan tener derecho los servidores públicos después de su desvinculación
laboral, deberá ser calculada de conformidad con lo dispuesto en las normas apl¡cables vigentes
en el momento en que se produzca la salida definitiva del serv¡cio público.
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certificados de trabajo expedidos por la Contraloría General de la República o, de la entidad
correspond iente, en el evento de que se trate de instituciones descentralizadasL.

. En cudnto o su quinto y sexto interrogonte, debemos señalarle que el artículo 1 de la Ley

No.241 de 202L, que modificó el artículo 29 de la Ley No.23 de 2017, establece de manera clara,
que servidores públicos se encuentran excluidos del derecho a la prima de antigüedad y dentro
de los cuales se enmarcan los Magistrados del Tribunal Adm¡n¡strat¡vo Tributario; no obstante, se

dispone que aquellos que previo a adqu¡r¡r dicha condición y hayan laborado al servicio del
Estado en forma continua (ounque seo en dit'erentes entidades del sector público), tendrán
derecho al pago de la prima de antigüedad.

Entendiéndose de esta manera, que el cálculo de esta orerrosativa. deberá ser en atención
únicamente al últ¡mo o uesto o revro a ocu ar la osición exclu nte a razón de una semana deo o

salario por cada año laborado en la inst¡tuc¡ón

Fundamento jurídico de la Procuraduría de la Administracióna

Un aspecto de esencial importancia que debemos considerar, es el que hace referencia a los
principios cardinales, que todo servidor público debe observar en el ejercicio de sus funciones
dentro de nuestro derecho interno. A saber:

"AttÍculo 78. Los port¡culores sólo son responsobles onte los outor¡dodes por
¡nfrocc¡ón de lo Const¡tución o de ld Ley.

Los serv¡dores públ¡cos los son por esos m¡smos cousos y tombién por
extrol¡m¡toción de func¡ones o por om¡sión en el ejerc¡c¡o de éstos."

"Attlculo U. Los qctuoc¡ones odmin¡strot¡vos en todos lds ent¡dodes públicos
se efectuorón con orreglo o normos de ¡nformol¡dod, ¡mporc¡ol¡dod,
un¡form¡dod, economío, celeridod y ef¡coc¡o, goront¡zondo lo realizoción
oportuno de lo func¡ón odm¡n¡strot¡vo, sin menoscobo del debido proceso
legol, con objetiv¡dod y con opego ol pr¡ncioio de estr¡cto leqol¡dod " (Lo
subroyodo es nuestro)

Estos principios fundamentales de derecho recogidos en nuestro ordenamiento jurídico,
proponen que los mismos, const¡tuyen el fundamento en virtud del cual todos los actos
administrativos deben estar sometidos a I as leves: conforme al cual todo ejercicio de un poder
público debe realizarse acorde a la ley vigente y su jurisprudencia. Dicho en otras palabras, e/
servidor público sólopuede hocer lo oue lo lev

I 
Cfr. Nora C-223-21 de 28 de diciembre de 2021

le perm¡to

l. Del Principio de Legalidad.

A. Marco Constituciona I:

B. N/arco lesal (Lev No.38 de 31 de iulio de 2000):
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ll. Normas relac¡onadas con el derecho de la prima de anti güedad para los servidores públicos

Es importante resaltar en primera instancia, que la figura de la "pr¡mo de ontigúedod", es una
prestación laboral que fue incorporada a la legislación panameña a través del Código de Trabajo
y que actualmente se encuentra regulada en el artículo 224 y sigu¡entes de dicho Código, para
los trabajadores del sector privado, a la term¡nac¡ón de todo contrato por tiempo indefinido,
cualquiera que sea la causa de su terminación, la cual consiste en el derecho que tienen de
recibir de su empleador, una semana de salario por año laborado, desde el ¡n¡cio de esa relación
de traba¡o.

Por su parte, la Corte Suprema de lusticia, se ha referido al concepto y naturaleza de la prima de
antigüedad, señalando entre otras cosas, que ésta, en su sentido más amplio, se const¡tuye
como una retribución, independiente a la remuneración, a la que tiene derecho el servidor por el

desgaste de energías experimentado anualmente, la cual no es pagada al término de cada año,
sino al final de la terminación de la relación laboral y cuya cuantía se determin¿ en función al

monto del sueldo percibido y al tiempo de servicio del trabajadol.

Cabe destacar que esas normas no fueron adoptadas con efecto retroactivo, derivando así que qq
pudiesen reconocerse derechos a favor de los ex servidores públicos que se hubiesen
desvinculado previo a la promulgación de estos Dreceotos lesales. de conformidad con lo
establecido en el artículo 46 de la Const¡tución Po lÍt¡ca 

r.

Al respecto, la Sala Tercera de lo Contencioso Admin¡strat¡vo y Laboral de la Corte Suprema de
Justicia, en Sentencla de 15 de enero de 20194, sostuvo que:

rDemanda 
Contencioso Administrativa de Plena lurisdicción, conegida, ¡nterpuestas por la Firrna Ga indo, Arias & López,

actuando en nombre y representación de Cristlna Oderay Che Hassan de Gordón, para que se declare nula, por ilegal, a
Resoluc¡ón N DIGAJ-0089-2019 de 15 de abral de 2019, emitida por la Uñ¡versidad de Panamá, asi como su acto confirmatorio y
para que se hagan otras declaraciones.
1 

"Los leyes no tienen efecto rctrcoctivo, excepto los de orden púbt¡cos o de interés soc¡olcuondo en ellos osi se exprese. "
'Dema'oa collelcioso Admrn str¿tiva de Plena,L'isoiccion, nte'puesta po'el L celciado Eric Berbey, actualdo er sJ prop:o
nombre y representación, para que se declare Nulo, por llegal, el articulo primero y segundo de la Resolución Número 365-DDRH
de 14 de jul¡o de 2016, emitido por Ia contra¡oría General de la República, asÍ como también el artículo pr¡mero del acto
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.

En el ámbito de las relaciones laborales del sector público. el artículo 1 de la Ley No.39 de 11 de
junio de 2013, reconocía c¡ertas prestac¡ones laborales a los servidores públicos y
poster¡ormente fue modificado por el artículo 3 de la Ley No.127 de 31 de diciembre de 2013, la
cual establecía un régimen de estabilidad laboral para los servidores públicos y dispuso el
derecho a la prima de antigüedad para todos ellos, a razón de una semana de salario, por año
laborado de manera cont¡nua lounque sean en dit'erentes ent¡dodes del sector público), al
terminar su relación laboral, independ ientemente de la causa que hubiere motivado su
desvinculación, en base al último salario devengado; aunado a ello, los artÍculos 8 y 2 de las
referidas leyes, establecieron cuales servidores públicos se encontraban exclu¡dos de la

aplicación de d lchas normas.
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En ese m¡smo sent¡da, ol rev¡sor codo uno de los d¡spos¡c¡ones o los

ortículos que cont¡ene tonto lo Ley 39/2013, así como lo Ley 127/201"3,
que mod¡ficó lo disposición onter¡or, no se vislumbro ninguno disposición
que estobleciero que dichos normos tienen efectos retrooct¡vos o efectos de
poder reconocerle derechos o fovor de los ex servidores públicos, desde el
momento que Íueron nombrodos.

Lo ontes ¡nd¡codo, orribo o que esto Corporoc¡ón de Just¡c¡o lleque o lo
conclusión que los sumos que deben cancelársele o fovor del L¡cdo. ERIC

ALBERTO BERBEY DE LEÓN, deben ¡n¡c¡or o computorse o partir del dío 1
de enero de 2A74, que fue la fecho o el período o port¡r del cuol entró en
vigencio lo Ley 39/2073, previo promulgoción en Goceto Of¡c¡ol.

Lo hermenéutico jurid¡co nos llevo o indicor que si el Estodo reconoció un
derecho muchos años paster¡ores o lo ¡n¡cioc¡ón de labores de un serv¡dor
juridico, la lóq¡co es que el reconocim¡ento de dichos derechas
consignados en lo ley, puedon ser ejercidos es con poster¡o dod d lo
promulgoc¡ón o vigenc¡o de lo Ley, solvo que ésto hub¡ero ¡nd¡codo de
monero expreso que su oplicoción ero de formo retrooct¡vo poro dquellos
servidores públicos que ¡nic¡oran o loboror en los ent¡dades públicos del
Estodo, prev¡o o su correspond¡ente promulgoción en lo Goceto Of¡c¡ot.

Ahora bien, tal como señaláramos en consultas anterioress, ambas disposiciones fueron
derogadas postenormente por la Ley No.23 de 12 de mayo de 2017, que reformó la Ley No.9 de
1994 que establece y regula la carrera Administrativa; sin embargo, esta disposición legal
rescató y/o recuperó el concepto de prima de antigüedad previamente consagrado en ellas, al
ad¡cionar a través de su artículo 10, el artículo 137-B a la Ley No.9 de 1994 de carrera
Administrativa, que dispuso de manera específica, que los servidores úbl¡cos erma nentesu o
transitorios o contingentes o de Carrera Ad m in istrativa qozanan una vez finalizadas sus
funciones por cualquter ca u5a, del derecho al paso de la o rima de antigüedad. a razón de una
semana de sa la rio por cada año laborado en la institución, desde el in icio de la relac ión
ermanente6D

Cabe agregar, que este ¡nstrumento jurídico fue adop
con carácter retroactivoT, dando como resultado que

tado como una norma de interés social y
sus efectos pudiesen tener alcance sobre

hechos consumados cuando se encontra ban vigentes las Leves No.39 y No.1 27 de 201-3;
empero, su aplicación por los efectos retroactivos, no deben causar perju¡cios a los derechos ya

s 
Cfr' Notas C-144-20 de 4 de diciembre de 2020, C-064-22 de 4 de mayo de 2A22, c-067-23 de 8 de mayo de 2023, C-131-23 de

22 de septiembre de 2023, C-047
6 

Esta disposición fue incorporad
Administr¿tiva, adopt¿do median

o de retroactivi
Edición, pá9.882), de la sigu¡ente

'e I

-24 de 11 de marzo de 2024, entre otras.
¿ en el artículo 140 de Texto único de la Ley No.9 de 1994, que establece y regula la Carrera
te Decreto Ejecutivo No.696 de 28 de diciembre de 2018.
es defin¡do por el autor l\4anuel Osor¡o en su Diccionario de Ciencias luridicas y sociates (248
manerá:

"Retrcoct¡v¡dod s¡gni¡¡co col¡dod de retrcoct¡vo, o seo que obrc o tiene luerzo sobre lo posodo-.. Represento un cancepto
que en Derccho, y con referencio o los normos juridicos, ofrcce ¡ñportonc¡o extruotdinor¡o, poqúe s¡rve poro deterñinor
cuónda uno d¡spos¡ción legol se puede opl¡coL o na, o hechos a situoc¡ones ocurr¡dos onteriormente."
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adquir¡dos, tal como fuere señalado en diferentes sentencias de la Sala Tercera de lo
Contencioso Adm¡n¡strat¡vo y Laboralde la Corte Suprema de Justicias.

En este sentido, mediante sentenc¡a de 21 de dlciembre de 2019e, nuestro Máximo Tribunal de
Justicia señaló, que la aplicación de la retroactividad de la Ley No.23 de 2O\7, no puede causar
perjuicios a los derechos adquir¡dos, como es el caso de la prima de antigüedad y a su vez, hizo
referencia a la observancia del principio in dubío pro operario, que obliga a preferir la

interpretac¡ón que más favorezca al traba.jador, con lo cual todo derecho individual constitu¡do o
adquirido con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley derogada debe entenderse en lo
que más favorezca al exfuncionario que se desvincule del servicio público por cualquiera de las
formas establecidas en la ley.

Cabe resaltar que, en la referida sentencia se advierte a su vez, que el pago de la prima de
antigüedad es un derecho adquirido, que fue introducido en la legislación panameña por el
artículo 22 y siguientes del código de Trabajo de 7972, y que surge por el solo hecho del tiempo
laborado por el trabajador en el sector pr¡vado, computable en el número de años de servicios
continuos, constituyéndose en un derecho irrenunciable e intocable del trabajador, y que
poster¡ormente se introduce a favor de los servidores públicos con la Ley No.39 y No.127 de
2013, que la modificó.

corresponde destacar igualmente, que la sentencia de 9 de julio de 202010 de la sala Tercera de
lo contencioso Administrat¡vo de la corte suprema de Justicia, señaló entre otras cosas, que los
efectos de la Ley No.23 de 2077, pueden tener alcance a hechos consumados cuando se
encontraban v¡gentes las Leyes No.39 y No.127 de 2013, y que su aplicación no debe causar
perjuicios a los derechos ya adquiridos por los servidores públicos.

Por último, nos perm¡t¡mos poner de relieve que la Ley No.241 de 13 de octubre de 2021,
modificó la Ley No.23 de 2017 y la Ley No.9 de 1994, en lo relat¡vo al reconocimiento del pago
de la prima de antigüedad de los servidores públicos de la siguiente manera:

"Artículo 7. El ortículo 29 de lo Ley 23 de 2011 quedo as¡

Atthulo 29. El derecho o lo primo de ont¡güedod no incluye o los
s ¡g u ¡entes se rvido res pú b licos :

7. Los servidores públicos que fueron escogidos por elección
populor.

2. Los min¡stros y v¡cem¡n¡stros de Estado.
3. Los d¡rectores y subd¡rectores de entidodes outónomos y

sem¡outónomos.

3 
cfr. sentenclas de 9 de marzo de 2018, 29 de junio de 2018,31 de mayo de 2019, 1 de diciembre de 2021, entre otras.q 
Demanda contencioso Admin¡strativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por et L¡cenciado Carlos Ayala Montero, actuando en

nombre y representacjón del señor Luis Alberto Domiñguez González, para que se declare Nula, por llegal, la Resolución Número
1113-DDRH De 12 de d clembre de 2016, emitida por la contra oría General de La Repúb ica, asi como su acto confirr¡¿tor¡o y
para que hagan otras declaraciones.
t0 

Demanda Contencioso Adm¡n¡strativa de plena Jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Carlos Ayala Montero, actuando en
nombre y representacíón de! señor Hern¿ndo Morales Reyes, para que se declare Nula, por llegal, la Resolución Número l.08-
DDRH de 23 de eñero de 2017, emitida por la contraloría Geñeral de La República, su acto conf;matorio, y que se hagan otras
declarációnes
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Los seN¡dores oúbl¡cos señolodos en este orticulo v que prewo
o eso cond¡c¡ón hovon loborodo ol servicio del Estodo en formo
cont¡nuo tendrón derecho o recib¡r uno or¡mo de ont¡qúedod, o
rozón de uno semono de solorio por codo oño loborodo al servicio
del Estado en formo con t¡nuo, ounoue sea en diferen t"s ent¡dodes
del sector públ¡co

Lo ent¡dod oue debero reolizor el oooo es lo último en lo cuol
loboró el servidor público... Se ent¡ende que no hoy cont¡nu¡dod
cuando el servidor público se hovo d v¡nculodo def¡n¡t¡vo mente deles

servicio del Estodo por mos de sesento díos colen dorio sin couso
iustificodo."

"AttÍculo 2. El orticulo 37 de lo Ley 23 de 2017 quedo osí:

Artícub 37. Esto Ley comenzorá o regir el dío siguiente ol de su
promulgoción, con excepción del orticulo 1 que entroró en v¡gencjo
o portir del nombrom¡ento de los magistrodos del Tribunol
Adm¡n¡strot¡vo de ld Func¡ón Pública." (Lo subrayodo es nuestro)

La modificación realizada al artÍculo 29 de la Ley 23 de2orl, corresponde a la inclusión de dos
(2) nuevos párrafos, de los cuales se desprenden los siguientes aspectos:

1. se reconoce el derecho a recib¡r una prima de antigtiedad a aquellos servidores públicos
enlistados (Ministros, vicemin¡stros, D¡rectores, Subdirectores, Gerentes, subgerentes,
Ad m in istrodores, Subodm¡n¡strodores, etc.) que previo a ad quirir esa cond ición, haya n
laborado al serv¡cio d
del sector pú blico

el Estado en fo rma continua, aunq ue sea en d¡ferentes ent¡dades

4. Los gerentes y subgerentes de sociedodes onónimos en los que

el Estodo tengo uno port¡c¡poc¡ón moyor¡torio en el copitol
accionor¡o.

5. Los odm¡n¡strodores y subodministrodores de entidades del
Estado.

6. Aquellos que se ret¡roron después de hober sido nombrodos en
per¡odos fijos estoblecidos por lo Const¡tución Polít¡co o lo ley.

7. Los secretorios generoles o ejecut¡vos de codo ¡nst¡tuc¡ón del
Estodo.

8. El personol de secretdrío y de servicios ¡nmed¡otomente
adscr¡to o los serv¡dores públ¡cos, como m¡n¡stros y

v¡cem¡n¡stros del Estodo, d¡rectores, subd¡rectores de ent¡dodes
autónomos y semioutónomas, osi como gerentes o subgerentes
de sociedodes onónimos en las que el Estodo tengo uno
port¡c¡poc¡ón moyor¡tor¡o en el copitol occ¡ondr¡o.

9. El personol que fue nombrodo por consultorio bojo el omporo
de lo Ley de Controtoc¡ones Públicos y del Presupuesto Generol
del Estodo.

L0. En oenerol, todos los ser,tidores públicos oue son de libre
nombromiento v remoción conforme o lo estoblecido en el
orticulo 307 de la Const¡tuc¡ón Político.
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2. La carga presupuestaria, es dec¡r el pago a la prima de antigüedad, corresponderá
asumirla a la última inst¡tuc¡ón en la cual laboró el servidor público.

3. Se entiende q ue no hay continuidad del servicio, cuando el servidor pú blico se hava
desvinculado de manera definitiva del servicio del Es tad or más de sesenta (60) díasoo
ca lenda rios sin ca usa justificada

En cuanto a la reforma implementada por el artículo 2, es preciso señalar las s¡guientes
particularidades:

1. El artículo 37 original, establecía que la m¡sma empezaría a regir a partir de su
promulgación; con excepción de los artículos 1y 1011, los cuales entrarían a regir a partir
del nombramiento de los magistrados del Tribunal Administrativo de la Función Pública.

2. Con la modificación se rescata la importancia de haber eliminado la suspensión del
artículo 10, que determinaba el derecho al pago de una prima de antigüedad, a razón de
una semana de salario por cada año laborado en la institución, desde el inicio de la

relación permanente, a los servidores públicos permanentes, transitorios, cont¡ngentes
o de Ca rrera Admin¡strativa.

3. En consecuencia, es suficiente que la institución reconozca dicho derecho y tenga los
recursos presu puestarios, para proceder al pago de la prima reclamada.

Por su parte el artículo 3 ibídem, modificó el artículo 140 del rexto único de la Ley No.9 de
199412 , así

"Attlculo 3. El ortículo 140 de lo Ley 9 de 1994 quedo osi:

Arthulo 740. El servidor público permonente, trons¡tor¡o o
con tnoente o de Correro Admin¡strat¡vo. cuolquiero que seo lo
cousa de finolizoción de funciones, tendra derecho o rec¡b¡r de su
¡nst¡tuc n uno r¡mo de ont¡ üedod. o rozón de uno semono de
solorio por codo oño laborodo en lo ¡nst¡tuc¡ón desde el ¡nic¡o elo
reloc¡ón permonente hosto lo desv¡nculoc¡ón. y el cólculo se
reolizoró con bose en el últ¡mo solor¡o devengodo. En el caso de que
olgún oño de servicio no se cumpl¡ero entero desde el inicio de to
reloción o en los oños subs¡gu¡entes, tendró derecho o lo parte
proporc¡onol correspondiente." (Lo subroyodo es nuestro)

Debemos indicar que esta modificación, consiste en uno omplioción del sent¡do l¡terol de lo
normo, a través de la cual se preceptúa claramente que el derecho a recib¡r la prima de
ant¡güedad para los servidores públicos permanentes, transitorios, contingentes o de carrera
Adm¡nistrativa será desde el inicio de la relación permanente hasta su desvinculación y el cálculo

1r 
Ley No.23 de 2017, que reforma la Ley No.9 de 1994, que establece y regula la carrera Administrativa, y d cta otras

disposicioñes.
¡2 

Mediante el Decreto Eiecutivo N"696 de 28 de d¡ciembre de 2018, 5e adoptó el Texto ún¡co de la Ley 9 de 1994, que est¿blece
y regula la carrera Administrativa, con las rnodificaciones aprobadas por la Ley 23 de 2017, con numeración consecutiva,



NotarC-060-24
Pág. N' 9

se real¡zará con base en el últ¡mo salar¡o devengado; en ese sentido se define y/o delimita este
beneficio adicional a favor del funcionario público titular de esta prestac¡ón laboral.

Aunado a ello, a través del artículo 4 ibídem, se reafirma el derecho que tlenen los servidores
públicos permanentes, trans¡tor¡os, contingentes o de Carrera Administrativa y de otras carreras
públicas y leyes especiales de recibir una prima de antigüedad, en aplicación del artículo 5 del
Texto Único de la Ley No.9 de 1994.

Cabe destacar que esta normativa en su artículo 6, establece que el derecho al pago de la prima
de antigüedad, no es excluyente de cualquier otro derecho o prestac¡ón que reciban los
servidores públicos con mot¡vo de la desvinculación o terminación definitiva de su vinculación
laboral con la Administración Pública descritas en normas especiales o escalafonarias.

Al respecto, resulta oportuno hacer de su conocimiento que a través de la Resolución No.244 de
13 de enero de 2011, por la cual se aprueba el Manual de Clasificaciones Presupuestarias del
Gasto Públ¡co, se definen entre otros aspectos, todos los gastos por concepto de servicios
prestados por el personal f¡jo, transitorio y cont¡ngente del sector público, entre los cuales
haremos referencia al sueldo, sobre sueldo y los gastos de representación de la siguiente
maneraL',

OOO SUELDOS

00L Personol Fijo
Comprende los gostos por conceptos de sueldos básicos del personol
nombrodo en puestos fijos o permonentes.

002 Persono I Tro ns¡to r¡o

Son los gostos por conceptos de sueldos devengodos por personqs que
ocupon corgos en progromos o oct¡v¡dodes que t¡enen uno duroc¡ón
def¡nido (hosto 12 meses) y que se incluyen en lo estructuro de persondl.

403 Personol Contingente
Son los gostos por conceptos de sueldos devengados por personos que
ocupon corgos en progromds o octividodes que tienen uno durocion
¡nfer¡or ol ejerc¡c¡o fiscol. Poro dichos corgos se estoblecerón ¡nic¡olmente
el detolle de los m¡smos.

O7O SOBRESUELDOS

Son los gostos por concep to de remunero ctones com1
sueldo. soncionodos en disoos¡c¡ones espec¡oles

I Publicada en caceta Oficiat No.26716-C det 4 de febrero de 2011

lementor¡as ol

lll. De los sueldos, sobresueldos y Aastos de representación.
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071 Por An üedod
Son los gostos por conceptos de sobresueldos reconocidos o los

func¡onor¡os de ocuerdo o lo estipulodo en leyes orgonicos, toles como los
que r¡gen el rég¡men mog¡sterial, profes¡onoles de lo solud y orgon¡smos
de seguridad público.

072 Por Zonos
Son los gastos por conceptos de sobresueldos devengodos por
funcionarios que preston servicios en lugores de dilicil occeso o que
trobojon en condiciones de vido desfovorobles.

013 Pgr Jefoturo
Son los gostos por conceptos de sobresueldos devengodos por
funcionorios que se desemoeñon en coroos lue reo uieren de un mdyor
qrado de responsob¡l¡dod

O3O G§TOS DE REPRESENTACIÓN FIJOS

Son remuneroc¡ones odicionoles ol suel,do fiio aue oerc¡ben determ¡nodas
funcionorios, por mot¡vo del coroo oue desempeño n. Se estoblecen de
ocue rdo con los Normas Generoles de Adm¡n¡stroc¡ón PresuDue stor¡a de
lo Lev de Presupuesto Generol del Estodo que señolo los funcionorios
t¡tulores que tienen derecho o perc¡bir esto remuneroción y su
correspond¡ente monto.
..." (Lo subroyodo es nuestro)

Tres (3) son los aspectos de importancia que se desprenden de lo anterior:

1. El sueldo (solario) es la retribución que perc¡be todo servidor público, a camb¡o del
trabajo realizado en la entidad o ¡nst¡tución para la cual labora.

2' El sobresueldo es una remunerac¡ón complementar¡a al sueldo, ratificada en una
disposición especial y se d¡viden de la siguiente manera: por ant¡güedad, por zonas, por
jefaturas, entre otros.

3. Los gastos de representación son remuneraciones adicionales al sueldo fijo que perciben
determinados funcionarios por mot¡vo del cargo que desempeñan y son establec¡dos de
conformidad con las Normas Generales de Administrac¡ón presupuestaria de la Ley de
Presupuesto del Estado.

En este orden de ideas, el artículo 294 de la Ley No.41g de 29 de diciembre de zo2l, ,eue 
dicta

el Presupuesto Generol del Estodo poro lo vigencio fiscol det 2024", esÍablece cuáles son los
funcionarios que tienen derecho al pago de los gastos de representación, veamos:

"ARTICULO 294. Gastos de re sentoción. Solo tendrón der,echo o gostos
de representoc¡ón los t'uncionorios que ocupen como titulores los corgos
de: pres¡dente de lo Repúblico, v¡cepres¡dente de to Repúbl¡co, m¡njstros y
v¡cem¡nistros de Estodo, secretor¡os generoles, d¡putodos, secretorio y
subsecretor¡os generoles de lo Asombleo Noc¡onol, director y subdirector
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noc¡onol de Asesorío Legol y Técnico de Com¡s¡ones, director nocionol de
Asesoria en Asuntos Plendr¡os, d¡rector noc¡onol de Asesorio Legal en
Asuntos Adm¡n¡strotivos, rectores y v¡cerrectores de los universidodes
oficioles, procurodor generdl de lo noción, procurodor de lo
Adm¡nistroc¡ón, mog¡strodos de lo Corte Supremo de !ust¡c¡o, mog¡strodos
de los Tribunoles Superiores, mog¡strodos del Tribunol Admin¡strot¡vo de
Controtdc¡ones Públ¡cos, mog¡strodos del Tribunol Adm¡n¡strot¡w
Tributorio, mog¡strodos del Tribunol Electorol, mogistrodos del Tribunol
Adm¡n¡strot¡vo de lo Función Pública, el t'iscol generol electorol,
moqistrados del Tribunol de Cuentos, fiscol generol de cuentos..." (Lo

resoltodo es nuestro)

Se observa del artículo c¡tado, que los Magistrados del TribunalAdm¡nistrat¡vo Tributar¡o, t¡enen
derecho al pago de gastos de representac¡ón.

1. La prima de antigüedad a la que puedan tener derecho los servidores públicos después de su
desvinculación laboral, deberá ser calculada de conform¡dad con lo d¡spuesto en las normas
a olica bles visentes en el momento en quesep roduzca la salida definitiva del servicio
p ú b lico.

Dicho en otras palabras, se deberá tomar en consideración s¡ el serv¡dor público se
desvinculó de manera def¡n¡tiva durante la vigencia de las Leyes No.39 de 2013, mod¡f¡cada
por la No.127 de 2013; la Ley No.23 de 2017 (que los derogó y dispuso ser de interés sociol y
con efectos retrooctivos), así como la Ley No.24L de 2O2! (de interés sociol y con et'ectos
retrooctivos), que la modificó,

2- Para poder solicitar el pago de la prima de antigüedad, el servidor público deberá estar
desvinculado de manera definitiva del servicio del Estado por más de sesenta (60) dÍas
calendarios; dicho en otras palabras, tendrá que trascurr¡r dicho periodo, para que no exista
una cont¡nuidad laboral dentro de la administración pública y pueda el servidor hacer su
solicitud ante la última institución para la cual laboró.

3. En el caso que un servidor público, se haya desvinculado por más de sesenta (60) dÍas de una
¡nstitución del Estado y posteriormente empieza a laborar en otra, le corresponderá a la
pr¡mera, realizar el pago de la prima de ant¡güedad, toda vez que no ex¡ste una continu¡dad
laboral al cumplirse el t¡empo est¡pulado por ley; por lo tanto, se entiende que comenzará a

contabilizarse un nuevo periodo en la nueva entidad.

4. Los documentos que deben presentar los ex servidores para acreditar que existe o no
continuidad laboral, serán certificados de traba.io expedidos por la Contraloría General de la
República o, de la entidad correspondiente, en el evento de que se trate de ¡nst¡tuciones
descentralizadasla.

'' Cfr. Not¿ C 223-21de 28 de diciembre de 2021

lV. Conclusiones:
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5. El artículo 1de la Ley No.241 de 2021, que modificó el artículo 29 de la Ley No.23 de 2017,
establece de manera clara, que servidores públicos se encuentran excluidos del derecho a la
prima de antigüedad y dentro de los cuales se enmarcan los Magistrados del Tribunal
Administrativo Tributario; no obstante, se dispone que aq uellos que previo a adquirir dicha
condición ha an laborado al serv¡cio del Estado en forma continua (ounque sea en
diferentes entidodes del sector público.,), tendrán derecho al pago de la prima de antigüedad

Entendiéndose de esta manera. oue el cálculo de esta orerroe ativa deberá ser en atención
únicamente al último o uesto revro a ocu ar la osición exclu e nte a razón de una semanao o o

de salario por cada año laborado en la institución.

6. La retroactividad establecida en la Ley No.23 de 2017, modificada por la Ley No.241 de 2021,
respecto al cálculo de la prima de antigüedad, deberá ser aplicada a partir del 1 de enero de
2074,fecha en que nace este derecho para el sector público,

De esta manera damos respuesta a su consulta, manifestándoles que esta opinión no reviste un
carácter vinculante por parte de esta Procuraduría, en cuanto a lo consultado.

Atentamente,

\
Gon n

Procu rador de la Administra ron

RGM/mobc
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